
  

  

al
 Guayaquil, 19 de Septiembre del 2016 

Señor 

GUILLERMO ANDRES CAMPOS BARREIRO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a Usted que mediante Escritura de Constitución de la Compañía 

GRUPOTERRAVERDE S.A, otorgado ante Notario Cuarto del cantón Samborondon, Abg. Magni 

Encalada Duffer, del 19 de Agosto del-2016, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual, por un periodo de cinco años a partir de su inscripción y se le 

confiere todos los poderes y atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto 

Social que consta en la Escritura de Constitución. 

    

    

ACCIONISTAS/SOCIOS 

CORREIA BARREIRO FRANCISCO JOSE 

CAMPOS BARREIRO GUILLERMO ANDRE: 

SEGOVIA MUENTES WALTER DAVID 

SEGOVIA MUENTES KLEBER WILLIA! 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GRUPOTERRAVERDE S.A. 

Guayaquil, 19 de Septiembre del 2016. 

   GUHILE AMPOS BARREIRO 

Getgnte General 

C.C. $$ 0915908529
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la: CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GRUPOTERRAVERDE S. A., de fojas 47.43 a = 
47.261, Registro Mercantil número 4.151. 2. NOMBRAMIENTÓ de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
GRUPOTERRAVERDE S.A., a favor de GUILLERMO ANDRES 
CAMPOS BARREIRO, de fojas 46.061 a 46.063, Registro de 

' Nombramientos número 12,376.- 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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